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ACUERDO OBRERO.PATRONAL POR LA COÍTIPETITIVIDAD Y EL EMPLEO QUE

.CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECU.TIVO FEDEML, A TRAVES DE L,q

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PRÉVISION SOCIAL, EN LO SUCESIVO

úeNoutrunDA LA "SECRETARíA", REpRESENTADA PoR su rlruLAR, Llc,
i

IJESUS ALFONSO NAVARRETE PRIDA,. CON l-A ASISTENCIA DEL DELEGADQ

FEDERAL DEL TRABAJO EN EL ESTADO DE JALISCO LIC. JAIME ZÚÑICN

:HERNANDEZ:ELGOBIERNO DEL E$TADO DE JALISCO -EN LO SUCESIVO'EÉ

GoerenNo DEL ESTADo'- REPRESENTADo PoR EL GoBERNADoH
,!

COTSTTTUCIONAL DEL ESTADO MrRO. JOReE ARISTÓTELES SANDOvAG

DíM, ASISIOO pOn EL SECRETARTO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO

TMAESTRO ARTURO ZAMORA JIMÉNEZ Y POR EL SEcRETARIo¡EL RABAJo

v pREVtStóN SOGTAL: DnL r ESTADO,...LICENCIADO,. JESUS EDUARDG

ALMAGUER RAMíREZ; LOS TRABAJADORES DEL ESTAOO DE JALISCO, EN

.LO SUCESIVO "SECTOR OBRERO' REPRESEÑTADOS POR: LA

CONFEDERACTóN oe rneen¡¡oOneS DE MÉX¡CO (C.T.M.) Y LA FEDERACIÓN

)UCTO DEL SEÑOR.

RAFAEL vERENA ZAMBRANO, CONFEDERACIÓN nrVOlUClOÑnnln DE

¡OBREROS Y OAMPESINO-, p.ep'ennCÚru RFOIONAL DE OBREROS Y

CAMPESINOS (F.R.O.C.) REPRESENTADA POR EL SEÑOR. ALFREDO BARBA

HERNÁNDEz, CONFEDERACTÓN REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y
.

bnr'¡pestruOS (c.R.O.C.i, CfpneSnruTADÁ POR: EL LtcENclADo ANTONIQ

ÁlvnREZ' ESpAR¿A y COrupeUenACÓN REcIONAL DE OBREROS
:

'rr¡rxrcnruos 
{c.R.o.M.) REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR Et SEÑOR. JOSE

ALEJANDRO GARCíA nenNÁn¡DF,Z Y¡ EN REPRESENTACIÓN DE LOS

PITROIES DEL ESTADO DE JALISCO, EN LO SUCESIVO 'SECTOFi

iPATRONAL': EL CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO (COPARMEX)¡

::FIEPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO OSCAR BENAVIDES

hryes -SE REFERTRÁ EN Lo sucEstvo A ToDos Los QUE suScRlBEN Et:.

rRESENTE ACUERDO COMO 'LAS PARTES". ACUERDO QUE SUJETAN A LO$
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l.- En el mes de enero del año dos mil trece el Gobierno Federal anunció la

conformación de Gabinetes Temáticos coincidentes con los cinco ejes rectores que

se han trazado para este sexenio, siendo:Ástos los siguientes: i

{.- México en Paz.

2.- México incluyente.

3.- Educación de Calidad para Todos.

4.- México Próspero.

5.- Que sea México un Actsr con Responsabilidad Global.

:

ll.- El "Pacto por México" suscrito entre el Ejecutivo Federal y los diversos actores

políticos de la sociedad determinó cinco acuerdos prioritarios con elfin de impulsar d
crecimiento económico que genere los empleos de calidad que demandan los

rnexicanos; construir..una sociodad de derechos y libertades cén transversalidad y

perspectiva de género; materializando los consagrados en la Constitución para

generar bienestar en toda la población; disminuir la pobreza y la desigualdad social:

1.- Sociedad de Derechos y Libertades.

2.- Crecimiento Econornico, Empleo y Competitividad.

3.- Seguridad y Justicia. ,,

4.- Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción.

5.- Gobernabilidad Democrática.

lll.- El Gobierno, por conducto de la "SECRETARíA" y el "GOBIERNO DEL

ESTADO", el "SECTOR OBRERO" y el "SEGTOR PATRONAL" han consideraOo ld
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T
necesidad de sumar esfuerzos para que, en el ámbito de sus respectiva$

competencias, lleven a cabo acciones necesarias que permitan materializar e

instrumentar una política laboral integral vinculadá con los cinco ejes de Gobierno y

los acuerdos contenidos en el Pacto por tvléxico.l I
rP¿\rvg: .:j 
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Así, teniendo como prioridad la creación de trabajo decente, el empleo, el desarrollti

de nuevas formas de capacitación, movilidad laboral, seguridad y salud en el trabajci

y justicia en materia laboral, a fin de generar las condiciones que permitan d
crecimiento económico que resulte en empleos estables y bien remunerados -

,

Competitividad y Empleo-, promoviendo, respetando, protegiendo y garantizando lo$

derechos humanos, rnediante laparticipación coordinada entre el Gobierno Federal ¡i

Estatal y los factores de la producción las "PARTES" signan el presente acuerdo de

conformidad a las siguientes

DECLARACIONES

1. De la "$EGRETARÍA": ..,,,,,:

:: _ :::' I

l.l Es una dependencia de la Adrninistracón Pública Federal Centralizad", dd

conformidad con lo dispuesto por los artículos 2', fracción 1, y 26 de la Ley Orgánica

de la Administración Pública Federal.

1.2 De acuerdo con lo dispuesto pof el artículo 40, fracción 1,de la Ley ante$

mencionada, tiene entre sus atribuciones, vigilar la observancia y aplicación de las

disposiciones relativas contenidas en el artículo 123 y demás de la Constitucióñ

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en suri

Reglamentos.

1.3 El Licenciado Jesús Alfonso Navarrete Prida, en su carácter de Secretario del

Á e\;r ; !q¡*\ B' #f¿: ,r" E

ilrabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para suscribir el presente Acuerdoi
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con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4 y 5 del Reglamento Interiof

de la Secretaría delTrabajo y Previsión Social.

1.4 Para dar seguimiento a los compromisos adoptad.os e¡ virtud del presente

instrumento jurídico, designa al Delegádo Federal del Trabajo en el Estado dd

Jalisco, con fundamento en los artículos 31,32 Y 33 del Reglamento Interior de ld

"SEGRETAR¡A". 
i

1.5 Para los efectos derivados del presente Acuerdo, señala como su domicilio el

ubicado en Avenida Anillo Periférico Sur número 4271, Colonia Fuentes dei
i

Pedregal, Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal, Código Postal 14149.

ffi*.ffitr

2. DeI"GOBIERNO DEL ESTADO':

2.1 Que es parte integrante d* lá Federación de los Estados U.nidos Mexicanos, libré

y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior de acuerdo con lo

dispuesto por los artículos 4O y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1 de la Constitucón Política del Estado de Jalisco.

2.2 El C. Mtro. Jorge4ristóteles Sandoval Diaz, Gobernador Constitucional del

Estado de Jalisco, el Maestro Arturo Zamora Jiménez, Secretario General de

Gobierno y el LicenciaOo Jesús Eduardo Almáguer Ramírez, Secretario del Trabajo y

Previsión SoCial del Estado, eirentg:,! con plena.s kcuhadés para suscribir el presente

Acuerdo, en términos de lo dispuesto por los artículos 1, 14,36 y 50 fracciones XVlll

y )filV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco; 1, 2, 3

fracción l,4fracciones ll, lX yXlV,5fracciones ll, lV, X yXll,6fracción 1,8, 10, 11,

tl2 fracciones I y Xlll, 13 fracción lV y 25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo def

Estado de Jalisco. 
.

i

2.3 Para los efectos del presente Acuerdo, señala como domicilio el ubicado en

Palacio de Gobierno, Planta Alta, de la calle Ramón Corona número 31, esquina

PedroMoreno,ColoniaCentro,Guada|ajara,Jalisco,CódigoPosta|441oo.
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3. Del "SECTOR OBRERO" y del "SECTOR PATRONAL":

3.1. La representación y carácter de los Representantes de los Trabajadores y

Patrones comparecientes a la celebración del presente Acuerdo se encuentrá

debidamente registrada y reconocida por la Junta Local de Conciliación y Arbitraja

del Estado de Jalisco, en los términos establecidos en la Ley Federal del Trabajo ¡¡

atento alcontenido del numeral 693 de la ante citada Ley. :

En mérito de los antecedentes y declaraciones antes expresados, las "PARTESI

están conformes en suscribir el presente Acueido para el Pacto Obrero-Patronal poi

la Competitividad y el Empleo, al tenor de las estipulaciones contenidas en las

siguientes:

ELÁUSULAS
i
j

'

PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las bases dé

coordinación entre !'l*AS PARTES", para que en el ámbito de sus.respectivas

competencias, realicen aquellas acciones que permitan:

i a) Apoyar el crecimiento económieo mediante el impulso a la productividad

laboral.i :::,. ,,,

b) Apoyar la incorporación altrabajo productivo de los buscadores de empleo.

c) Fomentar la seguridad y salud en el trabqjo y la inspección laboral.

d) Mantener la paz laboral y el equilibrio de los factores de la producción a travé$

de la Justicia Laboral. i

¡lFfl J xE:;:f¡ j]$.i1I I

e) Difundir y apoyar la inclusión laboral respetando los derechos humanos.
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SEGUNDA.- Para el cumplimiento del objeto del

se comprometen a:

presente Acuerdo, las "PARTES "

S*

uffi,
ri$dl"

ffi

a) Desarrollar conjuntamente políticas activas de empleo en beneficio del

aparato productivo y de los trabajadores que permita eltránsito del empleo informala

formal y la creación de nuevos puestos de trabajo.

' b) Promover una cultura de capacitación en el trabajo, la certificación dé

bompetencias laborales, la productividad, la calidad en el trabajo y la sustentabilidad

ámbiental, asícomo los beneficios que éstas pueden generar tanto a los trabajadore$

como a los patrones.

i c) Fomentar la promoción, aplicación y vigilancia del cumplimiento de lag

normas|abora|esdetrabajo,de|aseguridad,sa|udymedioambientedetrabajo.
,

. d) Coadyuvar,en la conciliación, procuración e impartición de justieia laborali

con la finalidad de agilizar los juicios laborales.

e) lmpulsar laadopción deltrabajo digno o decente en el que: 
;

'

Se respete plónaménte ládi.gñi&d hr¡mana cettraoajádor. I

No exista discriminación por. origen étnico o nacional, género, edad,

discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, condición

migratoria, opiniones, preferencias sexuales o estado civil.

Se tenga acceso a li remunerador. i

s e rec i ba 
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beneficios compartidos, y se cuente con condiciones óptimas de seguridad e

higiene para prevenir riesgos de trabajo.

Se garantiza el respeto irrestricto a los derechos colectivos de los

trabajadores, tales como la libertad de asociación, autonomía, el derecho dA

huelga y de contratación colectiva.

Se tutela la igualdad sustantiva o de hecho de trabajadoras y trabajadore$

frente al patrón a través de la eliminación de la discriminación, el goce o

ejercicio de los derechos humanos y de las libertades fundamentales en el

ámbito laboral. i

a
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',ffi, 0 Promover la inclusión al mercado de trabajo y la igualdad de oportunidades

:laborales para grupos vulnerables.

.:i
g) Intercambiar buenas prácticas, conoeimienteli- capacitación y tecnologías,

con la finalidad de optimizar el uso de los recursos que cada una de las "PARTES'!

:tenga asignadas para beneficio de la población del Estado de Jalisco.

TERCERA.- LA "SECRETARíA'' Y "EL GOB¡ERNO DEL ESTADO'' CON EI fiN dE

cumplir con el objeto del presente Acuerdo, además de los compromisos adquiridos

en la cláusula segunda del presente, se comprometen entre ellas a: 
i

, a) Aumentar las partidas presupuestales que asigne la "SECRETARíA" al

,r'GOglEnNO DEU ÉSTA0O" ¿on sl,.l,io de fa*alecer los Programas de Apoyo al

Empleo, Becas de Traiajo, F ento alAutoempleo, €apacitación y Capacitación de

Autoempleo, que beneficien a los trabajadores, patrones y emprendedores del
:: !

Estado de Jalisco; para ello el "GOBIERNO DEL ESTADO' deberá de desarrollar e

instrumentar las acciones necesarias con el fin de ejecutar los Programas que

ejecuta el Servjcio Nacional de Empleo Jalisco, de conformidad al presupuesto

asignado.

b) Celebrar convenios con instituciones educativas de Gobierno y privadas con el

fin de contribuir a mejorar la empleabllidaO Oe las personas en el mercado laboral

mediante la promoción y certificación de la capacitación pertinente a los sectores de

la producción que así lo requieran

c) Realizar jornadas de trabajo con el fin de mejorar la conciliación, procuración e

iimpartición de justicia laboral y agilizar los juicios laborales

: d) Perfeccionar y fortalecer los sistemas y procedimientos de la inspección

trabajo.

del

a

!

r:u m lnrr. j rrr$l( $€tl g¡ nr h" ** ;n



ry*
.'d4e
.E$rF.
e&Jr¡É

[A"k_[tüt{-}1..;;;ru1;*,

' e) Coadyuvar, a través de las Comisiones Consultivas Nacional y Estatal de
:

Seguridad y Salud en el Trabajo, en el diseño de la política nacional y estatal e4

materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo; proponer lad

modificaciones pertinentes al reglamento y normn$ oficiales,en la materia, así como

estudiar y proponer medidas preventivas para abatir los riesgos en los centros de

lrabajo establecidos en el Estado de Jalisco. 
I

; f) Colaborar, proporcionar y brindar auxilio mutuo en la promoción, aplicación y

vigilancia del cumplimiento de las normas de seguridad, salud y medio ambiente de

trabajo.

crecientes.

CUARTA.- Las "PARTES" podrán celebrar convenios específicos adicionales, en

los que se describirán con toda precisión las tareas a desarrollar; las aportacioneE

que, en su caso, deba realizar cada una de ellas; el calendario de actividades y
pemás aspectos necesarios para determinar los fines y alcances de los compromisoq

¡adquiridos. ,

' g) Desarrollar coniuntarnente, co¡ el Consejo Agropecuario de Jalisco, url

programa de pofíticas públicas, que contenga objetivos definidoe y corcretos, 4

través de la inspección laboral y de salud y seguridad en el trabajo, con el fin de

revisar, definir y ejecutar las ácciones necesarias que permitan garantizar el trabajo

digno o deéenté de los Jornaleros Agrí.colas en el Estado de Jalisco. :

i' h) Desarrollar y proponer lq inclusión al mercado de trabajo y la igualdad dg

oportunidades laborales para grupos vulnerables, a través de instrumentos y

OtontT.": de apoyo al empiáo que generen incentivos reales a aquellos patrones

que participen en los mismos.

, i) Asesorar y apoyer al s or privado para el desarrollo de po}íticas inclusivas que

fomenten la contratación de personas en situación de vulnerabilidad y mejoren su

ambier*e laboral, incrementen su productividad,:y se conviertan en centros de trabajq

*t+ ++- j a$ix;l*.gg * ir -:*: x



QU¡NTA.- Las "PARTES" designan como responsables de la coordinación,

ejecución y seguimiento de los compromisos pactados en el presente acuerdo:

EstadQ
i,

!

:1

i!) El "GOBIERNO DEL ESTADO": alTitular de la Secretaría del Trabajo y Previsió4

Social del Estado de Jalisco.

c) Los representantes del "SECTOR OBRERO"

comparecen a la celebración de presente acuerdo.

a) La "SEGRETARíA": al Titular de la Delegación Federal del Trabajo en el

de Jalisco.

i

y "SEGTOR PATRONAL" qué

i
,,-.i

:

SEXTA.- Las "PARTES" convienen en que el personal coiltratado, empleado <i

comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente acuerdol

guardará relación laOoral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o

iomisionó, por lo que cada una-asu.mirá su responsebiliOaO por ese concepto, siri

que en ningún caso pueda considerarse a la otra como patrón solidario o sustituto.

¡r:':::
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i ..
SÉPTIMA.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y

tendrá una vigencia por el término de la presente Rdmirlistración Pública Estatal[
!

Cualquiera de las "PARTE$!' podrá darlo por concluido, mediante notificación pof

iscrito a la otra pafte, comunicada ec=n.treinta días naturales de antelación a la fecha

en que se pretenda surta efectos su termiñación. il

¡OCTAVA.- El presente Acuerdo podrá ser modificado o adicionado mediante escritO

:entre las "PARTES"; las modificaciones o adiciones surtirán sus efectos a partir de lá
l

fecha en que se suscriba la correspondiente. 
l
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NOVENA- Las "PARTES" convienen en que este instrumento es producto de la

'buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debidG

cumplimiento, por lo que en caso de presentarse. alguna duda o discrepancia sobré

,Su interpretación, formalización, operación o cumplimier¡to, la resolverán de común

iaCUerdO.
r

l

Enteradas las "PARTES" del contenido y efectos legales del presente Acuerdo, lo

iatifican y firman por quintuplicado, en Guadalajara, Jalisco, a los veintidós días def

mes de abril del año dos miltrece.

POR LA "SECRETARIA"

LIC. J ESÚS ALFONSS ilEVNNNTTH PR}.bA

SECRETARIO DEL TRABAJO Y
PREVISION SOCIAL

ilT'ITRO. ARTURO ZAMORA JIMÉNEZ

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

LIC. JAIME ZU¡üGA HERNÁNDEZI

DELEG.ADq FEDERAL DE+
TRABAJO EN EL ESTADO. I

:

POR EL "GOBIERNO DEL ESTADO"

MTRO. JORGE ARETÓTELES SANDOVAL DíAZ

GSBERNADOR CON.STITUCIONÁL DEL ESTADO DE JÁLISCO.

LIC. JESUS EDUARDO ALMAGUER
RAMíREZ
SECRETARIO DEL TRABAJO Y
PREVISIÓN SOCIAL

pslsrw",s€tL * * irri5. m a

POR EL "SECTOR OBRERO''
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coNFEDERACtON DE TRABAJADORES DE MEXICO (C.T.M.)

FEDERACTON DE TRABAJADORES DE JALISCO (F.T.J.)

SENOR. RAFAEL YERENA ZAMBR.ANO

SECRETARIO GENERAL

CONFEDERACION REVOLUCIONAR.IA DE OBREROS Y CAMPESINOS,

FEDERACTÓN REGTONAL DE,OBREROS Y CAMPESINOS (F.R.O.C.)

SEÑOR. ALFREDO BARBA HERNANDEZ

.SECRETARIO GENERAL

GoNFEDERACTON REVOLUGTONARIA DE OBREROS Y CAMPESINOS (C.R.O.C.)
,,ll

Lrc. Ast CIH¡o ALVAREZ=,=SPAFZA

SECRETARIO GENERAL

coNFEDERAc¡óu RecloNAL DE oBRERos MExlcANos (c.R.o.M.)

sENoR. ¡osÉ ALEJANDRo onncíe neRHÁ¡¡oez

SECRETARIO GENERAL

PO R EL "S,.*qTOR PAT:.RONAL

CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO (COPARMEX)

LIC. OSCAR BENAVIDES REYES

PRESIDENTE

La presente foja corresponde al Acuerdo Obrero-Patronal por la Competitividad y el Empleo que celebran el E¡ecutivo

Federal, el Gobierno del Estado de Jalisco, los Trabajadores del Estado de Jalisco y los Patrones del Estado dq

Jalisco el día veint¡dós de abril de dos m¡l trece.
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